
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:                              Ejecutivo singular    

Radicado:                            63190408900120210018500 
Asunto:                               Auto requiere 

Demandante:                       Olivo Rodríguez  
Demandadas:                       Olga Liliana quintero Monsalve 
Auto Sustanciación No.:      159 

 
 

Revisada la notificación personal enviada al correo electrónico reportado 
para tales efectos de la demandada, se tiene que, en la certificación 
expedida por la empresa “Certipostal” indica que el correo electrónico fue 

entregado, pero aún se encuentra pendiente que se acredite el acceso al 
mensaje de datos (acuse recibido), de otra forma no iniciará el conteo de 
términos para la notificada. (Sentencia c-420 de 2020). 

 
Por lo anterior, se requiere a la parte interesada para que, en el término de 

30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
allegar el acuse recibido del envío del mensaje de datos por medio cual 
notificó personalmente a la demandada. 

 

 

                                  Notifíquese, 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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